
Santiago, 8 de enero de 2025    

Conoce las principales disposiciones del nuevo
Reglamento de Compras Públicas

El 12 de diciembre pasado fue un día crucial para las compras del Estado. En el mismo día en que

entraron en vigor nuevas disposiciones de los cambios a la Ley de Compras Públicas, se publicó

en el Diario Oficial el Decreto N° 661/2024 del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento

de la ley N° 19.886, el que especifica aspectos de la normativa y detalla la operatoria para la

gestión tanto de compradores como de proveedores que venden sus productos y servicios a los

organismos públicos.

El cuerpo reglamentario -tomado de razón por la Contraloría General de la República- establece

en sus 202 artículos cómo se implementan las modificaciones a la Ley 19.886. Revisa algunas de

las disposiciones destacadas:

 

Causales de tratos directos

En el artículo 71 del nuevo Reglamento se indica que para comprar a través de trato directo se

debe acreditar específicamente alguna de las causales que se señalan en la siguiente gráfica:

 

Nómina de participantes de procesos y Declaración de Intereses y

Patrimonio

En su artículo 13, el Reglamento indica que las entidades compradoras deberán registrar en el

formulario habilitado en www.mercadopublico.cl una nómina de quienes participen en cada
procedimiento de contratación y de ejecución contractual, cualquiera sea la calidad jurídica

de su vinculación con la entidad. Esto corresponde al requirente de la compra; participantes e

integrantes de la unidad de compra de la institución; miembros de la Comisión Evaluadora;

visadores jurídicos; administradores de contrato y firmantes (jefatura que firma el acto

administrativo, o su equivalente, quien autoriza la compra). 

Todas estas personas deberán realizar una Declaración de Patrimonio e Intereses (DIP) en

el más breve plazo y hasta treinta días hábiles siguientes desde asumida la función. Además,

deberán actualizar la DIP, en el mes septiembre y marzo de cada año, si correspondiese. Este
trámite se realiza en el sitio administrado por la Contraloría General de la República.

Realiza tu Declaración de Patrimonio e Intereses

 

Compra Ágil hasta 100 UTM

Los artículos 97 y 98, se refieren a la Compra Ágil que aumenta sus montos de 30 a 100 UTM.

Este procedimiento requiere de, al menos, tres cotizaciones realizadas a través

de www.mercadopublico.cl y debe fundamentarse en la orden de compra si no se selecciona al

proveedor que haya presentado la oferta de menor precio. 

Este tipo de compra deberá realizarse, por regla general, con Empresas de Menor Tamaño (EMT)

y proveedores locales. Si no se hubiese recibido cotización alguna por parte de una EMT o

proveedor local, el sistema habilitará la notificación excepcional a los proveedores que no

cumplan con esas características, sin que requiera realizar una nueva solicitud de cotizaciones a

través de la plataforma. La Compra Ágil no requerirá la dictación de un acto administrativo,

bastando con la emisión y posterior aceptación de la orden de compra por parte del proveedor. 

 

   

 

Nueva Ficha Comprador

Esta sección en www.mercadopublico.cl contiene información específica de los organismos que

realizan sus adquisiciones a través de la plataforma transaccional, permitiendo mayor

transparencia y una mejor evaluación del desempeño de cada entidad.

 

 

Ya son 70 las nuevas instituciones que se
suman a Mercado Público

Con el paso de las semanas se siguen sumando organismos compradores al sistema de compras

públicas. Desde ahora, esta incorporación la pueden realizar los nuevos usuarios directamente

desde Mercado Público a través del nuevo formulario. Se solicitará un correo electrónico de

contacto y la suscripción de un Convenio de Adhesión. Recuerda que quien realice el registro

deberá contar con Clave Tributaria y terminado el paso a paso, quedará con perfil administrador

en Mercado Público. 

Más información

Calendario de Compras Coordinadas

2025

Los organismos de Gobierno Central pueden

sumarse a las Compras Coordinadas

programadas para el 2025. Para este periodo

se efectuará una única compra anual por cada

rubro, con el objetivo de optimizar los

recursos, reducir costos administrativos y

fomentar una planificación más eficiente por

parte de los organismos públicos. 

Más información.

Súmate a nuestro grupo de LinkedIN

Invitamos a todos los encargados de compra y

personas relacionadas con el abastecimiento de

los organismos públicos a sumarse al grupo de

LinkedIN donde podrás recibir orientación

personalizada y responder directamente con

nuestros expertos, tus dudas sobre la

aplicación de los cambios a la Ley de Compras

Públicas.

Súmate aquí

Ministerio Público investiga 10 casos

denunciados por el Observatorio por

presunta falsificación y adulteración

de documentos 

De acuerdo al historial de casos investigados

entre los años 2023 y 2024, los certificados

adulterados o falsificados de manera más

frecuente son los relacionados con la

experiencia de las empresas, los de

capacitación, las patentes comerciales, las

garantías de seriedad de la oferta o de fiel

cumplimiento del contrato y los certificados de

laboratorio.

Más información
 

Guía de Buenas Prácticas entrega

directrices para prevenir

irregularidades y promover la

transparencia 

Con enfoque en el mundo municipal, esta guía

sistematiza 33 acciones y recomendaciones

actualizadas, que consideran disposiciones de

la Ley 19.886 vigentes desde diciembre de

2023 y las que comenzarán a regir en

diciembre de 2024. 

Descarga la guía
 

Plan de Inducción 

Dos ciclos de capacitaciones:
Del martes 7 al viernes 10 de enero, de 9.00 a 11.00 horas. Inscríbete aquí.

Del lunes 20 al jueves 23 de enero, de 15.00 a 17.00 horas. Inscríbete aquí.

 

Capacitaciones regulares

Promoviendo la participación
de Mipymes en Mercado
Público
Miércoles 15 de enero de 9.00 a

11.00 horas. Inscríbete aquí.

 

Criterios de evaluación con
enfoque sustentable e
inclusivo
Martes 21 de enero de 9.00 a

11.00 horas. Inscríbete aquí.

 

Gestión de contratos: 100%
en línea para más eficiencia y
transparencia
Martes 28 de de enero de 9.00 a

11.00 horas.

Inscríbete aquí.

 

Gran Compra: ¿Cuándo y
cómo realizarla?
Jueves 16 de de enero de 9.00 a

11.00 horas.

Inscríbete aquí.

 

Licitación Pública: obtén
mejores ofertas
Miércoles 22 de de enero de

9.00 a 11.00 horas.

Inscríbete aquí.

 

Interoperabilidad y pago
oportuno, la digitalización del
proceso de pago
Miércoles 29 de de enero de

9.00 a 11.00 horas.

Inscríbete aquí.

 

Probidad en las Compras
Públicas
Jueves 16 de de enero de 11.30

a 13.30 horas.

Inscríbete aquí.

 

Compra Ágil: más
participación y transparencia
Jueves 23 de de enero de 9.00 a

11.00 horas.

Inscríbete aquí.

 

Compras sustentables:
avanzando hacia un Estado
Verde
Miércoles 29 de de enero de

11.30 a 13.30 horas.

Inscríbete aquí.

 

Revisa el sitio de capacitación

Contáctanos:

Centro de Ayuda:
Asistente virtual

Material de apoyo

 

Mesa de ayuda telefónica:
Teléfonos fijos 600 7000 600

Teléfonos móviles +56 2 2429 7709

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/12/12/44022-B/01/2583778.pdf
https://www.mercadopublico.cl/
https://declaracionjurada.cl/dip/
https://www.mercadopublico.cl/
https://www.youtube.com/watch?v=SJolstbdfGA
https://www.youtube.com/watch?v=A1k_9VJl_XI
https://mercadopublico.cl/
https://www.youtube.com/watch?v=Tb5TiNG5I7A
https://comprador.mercadopublico.cl/registrarme
https://www.chilecompra.cl/nuevos-compradores/
https://www.chilecompra.cl/2024/11/planificate-y-sumate-a-las-compras-coordinadas-que-se-realizaran-en-2025/
https://www.linkedin.com/groups/4247128/
https://www.chilecompra.cl/2025/01/ministerio-publico-investiga-10-casos-denunciados-por-el-observatorio-chilecompra-por-presunta-falsificacion-y-adulteracion-de-documentos-en-procesos-de-compras/
https://www.chilecompra.cl/wp-content/uploads/2024/11/Gui%CC%81a-de-Buenas-Pra%CC%81cticas-en-Compras-Municipales.pdf
https://capacitacion.chilecompra.cl/course/view.php?id=1393
https://capacitacion.chilecompra.cl/course/view.php?id=1394
https://capacitacion.chilecompra.cl/course/view.php?id=1382
https://capacitacion.chilecompra.cl/course/view.php?id=1386
https://capacitacion.chilecompra.cl/course/view.php?id=1389
https://capacitacion.chilecompra.cl/course/view.php?id=1384
https://capacitacion.chilecompra.cl/course/view.php?id=1387
https://capacitacion.chilecompra.cl/course/view.php?id=1390
https://capacitacion.chilecompra.cl/course/view.php?id=1385
https://capacitacion.chilecompra.cl/course/view.php?id=1388
https://capacitacion.chilecompra.cl/course/view.php?id=1391
https://capacitacion.chilecompra.cl/
https://ayuda.mercadopublico.cl/
https://www.facebook.com/pages/ChileCompra/284570349493
https://twitter.com/chilecompra
https://www.linkedin.com/company/chilecompra
https://www.instagram.com/chilecompra
https://www.youtube.com/user/chilecompratv

